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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
Las leyes obliçar.-in en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios' 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termina la inserción do 
la ley en la Gaceta.

(Artículo !.• del Códkío civii.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA ÜIRLTACIÛN PROVINCIAL

Y EX LAS OKICIXAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
d 1= IT I_

Per 1 mes.................. 2 pesetas.
Por 8 meses.............. 5,&0 „
Por 6 meses. .. ...........IO,f>t ,
Por 1 año.................. 20,5# „

Por I mes................. 3,56 pesetas.
Por 8 meses..............  7 „
Por 8 meses.............. 12,56
Per 1 año..................24

Número suelto, 0,25 pesetas. — Anuncios, 6,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

T ix nd s 112> E r<r d I

DEL CONSEJO DE BINISTEOS.

SS. MM. el Bey y la Peina Be- 

gente (Q. D. Gr.) y Augusta Beal 

Familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante 

salud.

----------------------------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vistas las solicitudes formula
das para que se reformen los pla
zos señalados por la Real orden 
de 15 de Noviembre último y cir
cular de la Junta central de 29]del 
mismo mes con relación á las ope
raciones necesarias para la for
mación de los Censos de los Co
legios especiales, y teniendo en 
cuenta las prescripciones de los 
párrafos noveno y décimo de la 
segunda disposición transitoria 
de la ley Electoral, asi como la 
manifestación hecha por la ex
presada Junta central en su co
municación del 4 del citado mes;

S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha 
servido disponer lo siguiente:

Articulo 1." Se prorroga hasta 
el día 13 inclusive del corriente 
mes el plazo á que se refiere el 
art. G.’ de la Real orden de 15 de 
Noviembre último y el art. 10 de 
la circular delà Junta central del 
Censo electoral ú'cha 29 del pro
pio mes, para que las Juntas'di
rectivas encargadas de la forma
ción de los Censos de los Cole
gios especiales presenten dichos 

Censos á las Juntas provinciales 
correspondientes.

Art. 2.° La publicación de di
chos Censos en el Boletín oficial 
de la provincia habrá de tener 
efecto, á más tardar, el día 15 del 
propio mes de Diciembre.

Art. 3.° Queda reducido á cua
tro días naturales el plazo á que 
se refiere el art. 8.” de la Real or
den de 15 de Noviembre y el ar
tículo 12 de la citada circular, 
pare! que se pueda apelar ante la 
Audiencia territorial respectiva 
de las resoluciones de inclusión 
ó exclusión.

La Audiencia territorial resol
verá la apelación dentro de los 
siete días siguientes, sin que ba
jo ningún motivo ni pretesto pue
da dilatarse la resolución más 
allá del 26 de Diciembre, que será 
el último en que habrán de co
municar sus acuerdos.

Art. 4.° El censo especial de
finitivo de las Corporaciones se 
publicará inmediatamente en el 
Boletín oficial, no pudiendo dila
tarse dicha publicación más allá 
del día 28 del corriente mes.

Art. 5.’ El Diísnio día en que 
tenga lugar la publicación del 
Censo definitivo en el Boletín ofi
cial, se comunicará á la Junta 
central del Censo electoral el pro
yecto de división en Secciones y 
la designación de Presidente y 
suplentes que se hubieren';hecho 
para cada Sección, á tenor del 
art. 15 de lacircularde dicha Jun
ta, y art. 31 de la ley Electoral. 
Igualmente se comunicarán á la 
Junta provincial. Si para el 4 de 
Enero próximo no hubiere ésta 
recibido resolución de la Junta 
central, se entenderán aprobadas 
la división y designación referi
das; y en todo caso, se publica
rán por la Junta provincial en el 
Boletín oficial respectivo, á más 
tardar el día 6 siguiente, remi

diéndose los ejemplares que pre
viene el art. 15 de la circular de 
dicha Junta central.

Art. 6.“ La exposición al pú
blico por los Presidentes de Sec
ción de las listas definitivas de 
electores tendrá lugar tan pronto 
como sea posible, precediendo 
por lo menos en diez día.s á la fe
cha de la elección.

Art. 7.° De las precedentes dis
posiciones se dara traslado inme
diato al Ministerio de Gracia y 
Justicia, á fin de que se sirva co
municarlas á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales y dic
tar los acuerdos convenientes pa
ra que se sustancien y resuelvan 
en los plazos señalados los recur
sos de apelación sobre inclusión 
ó exclusión en los Censos espe
ciales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia 

de.

Mjiiislcrio (le Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para llevar á efecto 
la formación y publicación de la 
Estadística general de primera 
enseñanza correspondiente al 
quinquenio de i.“ de Enero de 
1886 á 31 de Diciembre de este 
año, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Enero 
de 1854;

S. M. la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIH 
(Q. D. G.), se ha servido resol
ver:

Primero. Que en los trabajos 
que requieren la enunciada Esta
dística se siga el mismo orden 
que en las de 1880 y 1885, con las 
modificaciones propuestas por la 
Inspección general del ramo.

Segundo. Que las oficinas de
pendientes del Gobierno, las Jun
tas provinciales de Instrucción 
pública, la municipal de primera 
enseñanza de Madrid, los Direc- 
toí'es y Directoras de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maes
tras y de los establecimientos es
peciales para la enseñanza de los 
sordomudos y de los ciegos, los 
Inspectores del ramo de provin
cia, las Juntas locales de.primera 
enseñanza, y los Maestros y las 
Maestras de las Escuelas públi
cas de todas clases y grados, fa- 
chiten los datos y noticias nece
sarias con sujeción á las instruc
ciones que se les comuniquen, y 
que oportunamente les reclame 
la antedicha Inspección general 
de enseñanza, por medio de in
terrogatorios, relaciones, resú
menes y cuadros, que la misma 
remitirá con la anticipación de
bida.

Tercero. Que los Jefes de los 
establecimientos referidos, los 
Presidentes de las mencionadas 
Corporaciones y los funcionarios 
que han de intervenir en el asun
to dispongan anticipadamente 
los interrogatorios y documentos 
parciales, los reunan, revisán
dolos minuciosamente para cer
ciorarse de la exactitud de las 
contestaciones, ó los devuelvan 
para que se corrijan los errores 
que contengan, compulsando los 
datos parciales en los interroga
torios, relaciones, resúmenes y 
cuadros generales, que remitirán 
á dicha Inspección general en la 
época que determine.

Cuarto. Que reunidos á su 
tiempo todos los documentos de
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la Estadística^ examinados^ co
rregidos y comprobados los da
tos correspondientes, la referida 
Inspección general proceda á for
mar los cuadros estadísticos ge
nerales y á publicarlos, precedi
dos de una Memoria, en la que 
se contengan los resúmenes de 
los cuadros y su comparación 
con las Estadísticas anteriores.

Quinto. Que las Autoridades 
de todas clases contribuyan en 
uso de sus atribuciones, y adop
tando e i su caso las medidas que 
estimen conveniente, à que los 
funcionarios que han de interve
nir en la formación de la expre
sada Estadística puedan desem
peñar su cometido con la exacti
tud que dicho trabajo requiere.

Y sexto. Que la Dirección ge
neral proponga á este Ministerio, 
previo informe del Inspector del 
ramo, las recompensas á que por 
su celo y por su aptitud se hagan 
acreedores los funcionarios que 
desempeñen estos servicios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Re.sultando vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central la cátedra de Clínica médi
ca, dotada con 4.500 pesetas, que se
gún la ley de 9 de Septiembre de 
185/ y el art. 2.° del reglamento de 
de 15 de Eaero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento y en el , 
decreto de 30 de Noviembre de 1833, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados a ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogab le 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación ^de este anuncio en la Ca
ceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores ’que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Lo.s Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del jefe del 
establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
OFICIALES de las provincias; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1890. 
=E1 Direcetor general, José Diez 
Macuso.

Dipataeión pwiacia!.
Año económico de 1890-91.

Estado que demuestra las cantida
des recaudadas por capítulos des
de l.° de Julio hasta 31 de Oc
tubre último, correspondientes 
al presupuesto de 1890-91.

Capítulos CONCEPTOS Pts. Cents.

Existencia en 30 de Junio
último..................................

I 1.® Rentas.......................

2 .° Portazgos.
3 .® Donativos.
4 .° Repartimiento. .
5 .° Instrucción pública.
6 .® Beneficencia. .
7 .® Ingresos extraordina 

rios........................
8 .® Arbitrios especiales.
9 .® Empréstitos. .

10 . Enagenaciones. . .
11 . Resultas....................
12 . Ampliación. .
13 . Movimiento de fondos.
14 . Reintegros.

151479 70 *
W Î) 

2499 99 
» » 

92132 69

3186 02

6269 48
n »

„ n

j» » 

» „ 
118388 90

1962 30
518 36

Total. . . . 376937 50

Estado que demuestra las cantida
des satisfechas por capítulos des
de 1.® de Julio hasta 31 de Oc
tubre último, correspondientes 
al presupuesto de 1890-91.

Capítulos CONCEPTOS Pts. Cents

1 .® Administración provin- 
cíaí............ 32575 41 

2................................................ .®..Servicios generales.. ....2410 10 
3..... .® Obras públicas de carác

ter obligatorio. ..... ... 7527 05 
4..................................................*..Cargas. 1632 34 । 
5..................................................®..Instrucción pública.-....11141 21
6 .® Beneficencia. 21303 54 • 
7 .* Corrección pública.. .. . 3444 51 ’
8 .® Imprevistos.. 208 75
9 .® Nuevos establecimien

tos. ..... .................... „ „
10 . Carreteras....... „ „ 
11 . Obras diversas....... » »
12 . Otros gastos..... 550 „
13 . Resultas........... „ „
14 . Ampliación..... 149472 20
15 . Movimiento do fondos. . 24965 87
16 . Devoluciones. ... » «

Total. 236231 98

H&esBBasíeaa:

Importan los ingresos. 
Id. los pagos.

376937 50
236231 98

Existencias:

En documentos por formali
zar............................ 120896 26

En metálico.................... 19809 26

Total. . . . 140705 52

Logroño 1.® de Noviembre de 
1890.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras. — V.® B.“, el Presidente, AI. Sal
vador.

-------------- ----------------

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
d«

LOUBOÑO.

Año ECONÓMICO de 1889-90.

J/é-s de Abril.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Quel al empalme 
con la de Garray á Calahorra, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del jefe de la 
sección de Carreteras provincia
les D. Agustín Gainza, durant» 
el mes de /Abril último, que se 
publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 125 de la ley orgánica 
Provincial de 29 de Agosto de 
1882, y cuyas cuentas origina
les se encuentran de manifiesto 
én la Secretaría de esta Dipu
tación.

PERSONAL Pegetas. Cents.

Por 25 jornales ¿ varios peo
nes, á razón de 2 pesetas. 50 »

MATERIAL

Por 25 jornales £i un volquete, 
á razón de 6‘50 pesetas uno. 162 50

Total 212 50

Importa esta nota las figuradas 
doscientas doce pesetas cincuenta 
céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

PERSONAL Pesetas Cents.

Por 50 jornales á varios peones, 
á razón de 2 pesetas. 100 »

material

Por polcas para carretillas, se
gún recibos número 1. 28 50

Total 128 50

Importa esta nota las figuradas 
ciento veintiocho pesetas cincuen
ta céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de reparación de la 
carretera de Haro al confín de 
la provincia con Alava.

PERSONAL P.s.tas, Cent,

Por 2-5 jornales á varios peo
nes, á razón de 2 pesetas. 50 , 

Por 50 id., á 1 id. 50 „

MATERIAL

Por 25 jornales á un carro, á 
razón de 10 pesetas. 250 „

Por arreglar una regadera, se
gún recibo. 2 50

Total 352 50

Importa esta nota las figuradas 
trescientas cincuenta y dos pese
tas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera del puente de Linares 
al confín de la provincia con 
Navarra.

PERSONAL Posetag Cínts.

Por 26 jornales á varios peones, 
á razón de 2 pesetas. 52 »

Total 52

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta y dos pesetas.

Logroño 9 de Octubre d» 1890.
El Contador de fondos provin

ciales^, lelipe Victoriano Idígoras.
V. B.*, El Presidente, M. Sal

vador.

---------«—------ -

Asííiicifciii territorial de BargosO

SECRETARÍA

Por el Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunica
do afi limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 10 del ac
tual, la Real orden siguiente:

‘Gimo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por los 
peritos tasadores de alhajas, mue
bles y efectos, adscritos á los Juz
gados y Tribunales de esta corte, 
solicitando se les asigne un sueldo 
adecuado á las funciones que des
empeñen, ó que se les abone las 
dietas correspondientes al servicio 
que prestan:

“Visto el expediente con tal mo
tivo instruido:

“Considerando, en cuanto al pri- 
ner extremo de su pretensión, que no 
teniendo como no tienen dichos ta
sadores carácter oficial, y declara
do libre el ejercicio de su cargo 
por la orden del Regente del Reino 
de 14 de Mayo de 1870, confir
mada por la Real orden de 1 5 de 
Noviembre de 1887 expedida por 
este Ministerio, no cabe hacerles la 
asignación de sueldo alguno satis
fecho por el Estado:

“Considerando que si por estas 
razones no puede concedérseles do
tación fija en presupuesto, tampoco 
se les debe privar de la legítima
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remuneración de los servicios que 
á la administración de justicia pres
tan, mucho menos cuando esta re
muneración está en principio reco
nocida por la ley, por más que sus 
preceptos no hayan podido tener 
aplicación hasta ahora en la prác
tica de algunos Tribunales, por lo 
que á esta clase de peritos se re
fiere:

“Considerando que el art. 465 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal establece que los que presten 
informe como peritos en virtud de 
orden judicial tendrán derecho á 
reclamar los honorarios é indemni
zaciones que sean justas, si no tu
vieren en concepto de tales peritos 
retribución fija satisfecha por el 
Estado, por la provincia ó por el 
municipio; derecho igualmente re
conocido en los Aranceles judicia
les de 31 de Marzo de 1873, y án- 
tes en los de 28 de Abril de 1860:

“Considerando que este derecho 
á la indemnización les está también 
declarado por el artículo 241 de la 
misma ley, si bien en tal caso es 
únicamente exigible la parte á 
cuya instancia hubieren prestado 
su informe:

“Considerando que si apesar de 
tales preceptos viene ocurriendo en 
la práctica de algún Tribunal que 
los peritos no perciban remunera
ción por sus servicio, podrá ser 
porque, interpretando á la letra y 
en sentido restrictivo el art. 72-2 
de la ley, sólo se hayan concep
tuado autorizados los Tribunales 
para indemnizar á los testigos en 
los juicios orales, prescindiendo de 
los peritos, siendo así que para las 
indemnizaciones de unos y otros se 
consigna el correspondiente crédito 
en el presupuesto de este Ministe
rio;

“S. M. la Reina (Q. D. G.) Re
gente del Reino, en nombre de su 
ïVugusto líijO; de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, ha tenido á 
bien desestimar la instancia de los 
recurrentes en cuanto á la asigna
ción de sueldo ó dotación fija, y 
declarar que los peiútos tasadores 
de alhajas, muebles y efectos debe
rán ser retribuidos con cargo á los 
créditos consignados en presupues
tos para indemnizaciones á testigos 
y peritos por los actos que inter
vengan en virtud de mandato judi
cial ó mediante presentación del 
Ministerio fiscal, pero nó en los 
demás casos en que fueren presen
tados por las otras partes intere
sadas.”

Cuya Real orden se publica en 
el presente Boletín para conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia de los partidos de la pro
vincia á que el mismo corresponde 
y efectos convenientes.

Burgos 30 de Noviembre de 
1890.--José M." Llinás de Andreu.

........... ...........—------- -—

AYüU'AMlEXTO COXSTITBCIOXAI,
DE 

LOGROÑO

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados-por el Exemo. Ayun
tamiento en el mes de Agosto 
último.

Presidencia del Exono. Sr. P. José 
Rodrí(juez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
El Sr. Presidente hizo uso de la pa

labra, manifestando; que según las ex
plicaciones dadas por el Ingeniero don 
Amós Salvador, Director de las obras 
de traída y distribución de aguas po
tables áosta ciudad, si La fuente monu
mental que ba de coronar la estatua 
del Sr. Sagasta, se construía en el 
punto designado por el Ayuntamiento, 
no podía orientarse la figura mirando 
á la población; y que por lo tanto, 
como las opiniones generalmente se 
mostraban conformes en que no diera 
frente á la vía de Carmelitas, creyó do 
necesidad reunir al Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria, para conocer sus 
propósitos, y resolver en definitiva el 
asunto, orillando cuanntas dificultades 
pudieran oponerse antes de su termi
nación.

Después de una amplia y detenida 
discusión, en la que tomaron parte va
rios señores Concejales, reducida á 
-conocer cual era el punto céntrico del 
paseo del Instituto, á propuesta del se
ñor Presa, fueron llamados al Consis
torio los Arquitectos provincial y mu
nicipal D. Francisco de Luis y Tomás 
y D. Luis Parrón, así como el delega
do del Director de las obras de traída 
de aguas D, Celso Armentia, á fin de 
oir su parecer, respecto del asunto que 
se debatía.

Cuando dichos señores entraron y 
tomaron asiento en el salón de las se
siones, el Sr. Presidente les enteró con 
toda minuciosidad de lo que se trata
ba, y ofrecieron, coîi la mayor amabi
lidad fijar el punto donde había de co
locarse la fuente monumental, confor
me con el acuerdo que celebrara el 
Ayuntamiento.

Oído el parecer de dichos señores, 
se acordó por unanimidad, que. la 
mencionada fuente coronada con la 
estatua del Sr. -Sagasta, se levante so
bre el eje de la puerta que se proyectil 
abrir en el Instituto de 2.^ enseñanza, 
ocupando el pu uto de intersección que 
ba de constar dieba línea y la del eje del 
paseo: que si la puerta referida no se 
abre, se coloque sobre el eje del centro 
del jardín de dicho establecimiento de 
enseñanza, y del tantas veces mejicio- 
nado paseo; prolongándose este al 
oriente ó poniente, según sea necesa
rio.

El gasto que ocasione la vacante del 
acuerdo adoptado, se juigará con cargo 
al cap. G.° art. 2.” del presupuesto de 
1880 91.

No habiéndose presentado licitado- ¡ 

¡ res en la subasta anunciada para la 
1 Venta de los árboles cortados en el 

pas.'o del Instituto, se autorizó á la 
comisión de Hacienda para enagenar- 
los, á ser posible por la suma de 163 
pesetas 75 céntimos, en que fueron va
lorados por el sobrestante D. Laurea
no Martínez.

Y no pudiéndose tratar de otros 
asuntos en esta sesión extraordinaria, 
el Sr. Presidente la declaim termina
da, advirtiendo que los acuerdos adop
tados en ella, quedaban sujetos á rec
tificación en la inmediata, según así 
lo determina el art. 102 de la ley Mu
nicipal do 2 de Octubre de 1877.

Presidencia del Exemo. Sr. D. José 
Podrí(juez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
Aista una comunicación remitida 

por D. José María Torres y Pérez, 
participando haber tomado posesión 
del cargo de Delegado de Hacienda de 
esta provincia, se acordó enviarle gra
cias expresivas por la deferencia guar
dada á la representación popular, y 
ofrecerle la cooperación del municipio, 
para to lo lo que se relacione con el 
mejor servicio públic-o.

Se admitió la vecindad solicitada 
por D. Macario Ibúzquiza, I). José 
Pastor Caris y D.® Vwnancia Mon for
te, acordando se inscriban sus nombres 
en el padrón general do esta ciudad.

Leída una instancia de los Alcaldes 
de barrio de esta ciudad, en que rue
gan se reglamente el servicio en que 
deban ocuparse, para conocer cuales 
son sus obligacione.s y dercclros, se 
acordó oir el informe de los gres. Te
nientes de Alcalde, á fin de organizar, 
en lo posible, el servicio mencionado.

Leído el art. 45 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, estable
ciendo el sufragio universal, dispu
so designar los locales que se expresan 
á continuación, para las votaciones 
que hayan de verificarse e.i lo sucesivo 
en esta ciudad.

Distrito de Logroño.

Sección 1.®.—Sala capitular del 
•Ayuntamiento.

Sección 2.®.—Instituto de 2.® ense
ñanza, escuela de D. G regorio Sabrás.

Sección 6.“. — Diputación provin
cial.

Sección 3.®.—Escuela de niñas de 
D.® Dolores López.

Sección J.®.—Escuela de Artes y 
Oficios.

Sección 5.®.—Escuela de párvulos.
Se concedió á D. Bonifacio Garda- 

chal una pensión de 26 reales por tér
mino de nueve meses, á fin de que 
pueda atender á la lactancia de su 
lújo.

Presentados por el Exemo. Sr. Al
calde, los cupones satisfechos para la 
Depositaría municipal, así como las 
obligaciones de la deuda, amortizadas ■ 
en el serteo verificado en el día 25 de ! 
Junio último, cuyo valor asciende á ‘ 
10.003 pesetas 75 céntimos; fueron i 

inutilizados por el Ayuntamiemto pú
blicamente, según así se halla dispues
to para estos casos.

Se autorizó á D.® Higinia Rioja para 
reformar la fachada núm. 14 de la 
calle de la Aillanueva, por convenir 
así al mejor ornato público.

A propuesta del Sr. Alcalde, se re
solvió por unanimidad, que en todas 
las autorizaciones que el Ayuntamien
to conceda para construcción de casas 
y reforma de las existentes, se obligue 
á los dueños á dotarlas de lugares ex
cusados que viertan á las alcantarillas, 
prohibiendo en absoluto la colocación 
de los mismos en los portales de aque
llos predios urbanos, por constituir esto 
ultimo focos de, infección, siempre 
perjudiciales á la salud del vecindario.

También á propuesta del Sr. Presi
dente, se decidió enviar expresivas gra
cias al Exemo. Sr. General de Brigada 
Gobernador Militar de esta provincia, 
por el ofrecimiento de fuerzas del 
ejército que ayudaron con su trabajo 
á.extinguir el incendio ocurrido en el 
Ventorrillo titulado ítEl Porvonir,» sn 
la noche del día 4 del presente mes, y 
á los Sres Jefe de la Estación y ,don 
Salustiano Marrodan. por la prontitud 
y generos'dad conque se presentaron, 
llevan lo las bombas de que disponen 
particularmente y que tanto contribu
yeron á sofocar el fuego, que amena
zaba de.Jruirpor completo el edificio.

Oído el parecer del Sr. Pérez Quin
tana, determinó el Ayuntamiento que 
el Sr. Arquitecto Municipal presente 
el estudio y presupuesto necesarios al 
arreglo del Paseo del Instituto, para 
que en la próxima sesión ordinaria, y 
pievio dictamen de la Comisión per
manente de Policía, se resuelva lo que 
haya de hacerse acerca de este asunto, 
con entero conocimiento de causa.

También se acordó autorizará la re
ferida Comisión para colocar urinario 
de tros plazas, adquirido en Vitoria, 
en la del Mercado, señalando el pun
to que estime conveniente, y el de una 
en el ángulo que forma el Seminario 
conciliar, frente al pasco de las Deli
cias, con lo que queda modificado el 
acuerdo, que relativo á este asunto, se 
adoptó en sesión capitulur del día 30 
de Agosto próximo pasado.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

«Sía 13

Presidencia del Exemo. Sr. D. José 
Podríguez Paterna.

Se aprobó el acta anterior:
Leída una instancia suscrita por el 

Sr. Marqués del Romeral, D.“ Encar
nación do Gódes y oíros vecins, habi
tantes en la calle de Soria, en que rae-» 
gan al Ayuntamiento se sirva proveer 
el servicio del alumbrado yaguas pota
bles de aquella zona de la población, 
dotándala además de un celador noc
turno, so acordó oír el informe de las 
Confisiones permanentes de alumbrado 
y abastecimiento de aguas, par.i resol
ver en definitiva este asunto.

Don Jorge Bernedo, Director de la
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escuela de Párvulos, en oficio del día 
10 del mes actual, da á conocer la ne
cesidad de trasladar los niños al anti
guo comedor, pues el salón de clase 
donde hoy reciben enseñanza^ carece 
de luces suficientes, por la interposi
ción de la casa construida frente á las 
ventanas del mismo, con lo que aqué
llas cj-iaturas pueden sufrir perjuicios 
considerables.

Enterado el Ayuntamiento acordó 
pase este asunto al estudio de las co
misiones permanentes de Instrucción 
pública y Hacienda.

Se admitió la vecindad solicitada 
por D. Aurelio Sáiz Miguel, acordan
do se inscriba su nombre en el padrón 
general de esta ciudad.

Dada cuenta de una carta dirigida á 
la Secretaría del municipio por el pro
fesor músico D. Hipólito Rodríguez, 
hijo de esta ciudad, en la que dice que 
el pasa-calle que ha escrito en honor 
del Exemo. Sr. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, desea se entregue al músico 
mayor del regimiento infantería de 
Burgos, que guarnece esta plaza, para 
que lo toque en el día de la inaugura
ción de la estatua que Logroño dedica 
á aquél hijo predilecto; asegurando 
que remitirá al Ayuntamiento ejem
plares de laedicción de piano para dis
tribuirlos á los Sres. Concejales, se 
acordó enviar al autor del pasa-calle 
un oficio de recon3ciiniento por tan de
licada galantería, diciéndole á la vez 
que la orquesta contratada para dicha 
festividad, tiene ya el encargo de estu
diar aquella marcha.

Se concedió licencia á doña Fran
cisca Sáez Martínez para perpetuar la 
sepultura núm. 21 de la vía principal 
del nuevo cementerio, previo pagoMe 
los derechos establecidos.

Vistos los informes del excelentísimo 
Sr. Alcalde y el de el Inspector de po
licía Urbana, se dispuso inscribir en la 
lista de pobres para la asistencia mé
dica y suministro gratuito de medici
nas, los nombres de doña María y do
ña Paula Albo, habitantes en el cuarto 
piso de la casa núm. 27 de la calle del 
Mercado.

Aprobados por unanimidad el pro
yecto y presupuesto presentado por el 
Sr. Arquitecto municipal en el día de 
hoy para el arreglo del paseo del insti
tuto, así como el informe de la comi
sión permanente de policía Urbana, 
relativo á este asunto, se resolvió que 
si alguna economía resultara del gasto 
proyectado, se invirtiera en hermosear 
el mencionado paseo, todo lo posible, 
como lo había propuesto el Sr. Presa.

El Exemo. Sr. Alcalde hizo presen
te que para orillar toda clase de difi
cultades y quizá alguna susceptibili
dad, creía oportuno que cuando llegara 
á esta ciudad el Exemo. Sr. D. Práxe
des Mateo Sagasta, debía recibírsele 
con toda solemnidad en el palacio del 
Ayuntamiento, acompañándole desde 
la estación del ferrocarril para que 
pudieran visitarle desde luego todos 
los logroñéses sin distinción alguna, 
prescindiendo en esta ocasión excep
cional de lo que á su juicio exije la 
etiqueta y consiste en que el municipio 

saludara en su casa al hijo predilecto 
é incansable protector do Logroño.

Asi se acordó por unanimidad, en
cargando á la Comisión de festejos for
mule y presente el programa de los que 
hayan de hacerse en prueba de la gra
titud que el pueblo siente hacia tan 
ilustre bienhechor.

A propuesta del Sr. Presa, se acordó 
gratificar á los empleados del Munici
pio, que en horas extraordinarias, se 
han ocupado de la formación del Censo 
electoral, y el Sr. Garrido propuso y 
así se resolvió, por unanimidad, se die
ra también un expresivo voto de gra
cias al Secretario del Municipio, bajo 
cuya dirección se han ejecutado aque- 
llostrabajos, sin dar lugar á ninguna 
responsabilidad por incumplimiento de 
la ley.

El Sr. Tor ralbo, con autorización 
de la Presidencia, demostró á todcs su 
reconocimiento, diciendo que la mayor 
satisfacción, que había tenido siempre, 
consistía en el cumplimiento de su de
ber, y en las infinitas é inmerecidas 
consideraciones que el Municipio le 
había guardado en los 37 años que ha 
tenido la honra de servirle.

Leídas, fueron apiobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

del dsa
Presidencia del Sr. jJrimer Teniente 

Alcalde D. Ildefonso San Aíillán.

Se aprobó el acta anterior:
Acto continuo, se dió cuenta de una 

instancia de D. Ildefonso Sicilia, á la 
que acompaña un plano de las obras 
que han de ejecutarse en la casa de su 
propiedad núm. 21 déla calle del Mer
cado, conforme con lo acordado en es
te asunto.

Expuestas por varios Sres. Conce
jales algunas consideraciones para de
mostrar unos que la exposición conte
nía algunas frríses ofensivas para el 
Municipio, s )steniendo otros que nó 
había tal ofensa, se dispuso que pase á 
informe de la Comisión de Policía ur
bana.

Se aprobó un dictamen de las Co
misiones de Instrucción pública y Ha
cienda, en el sentido de que en el pre
sente año económico no puede llevarse 
á ejecución la obra que solicita el se
ñor Director de la Escuela de Párvu
los de esta Ciudad, de habilitar para 
salón de clases el comedor de los niños 
de dicho Establecimiento, por carecer 
de crédito autorizado en el presupues
to; pero que puede tenerse á la vista 
para un nuevo estudio del asunto, cuan
do se forme el adicional al de 1890-91 
ó el ordinario de 1891-92 para consig
nar entonces, si se creyera necesario, 
la cantidad á que asciende la obra, 
que, de todos modos ha de ser de gran
de consideración.

No habiéndose celebrado la subasta 
anunciada para el día 14 del mes ac
tual, del arriendo de la pesca y caza 
del pantano de la Grajera, se acordó 
celebrar otra nueva para el día 28 á 
las doce de la mañana, por término de 
dos años, bajo el tipo de 500 pesetas 

en cada año, y con arreglo á las demás 
condiciones del pliego que obra en el 
expediente.

El Exemo. Sr. Gobernador inilHar 
de esta provincia y Sr. Coronel del 
regimiento infantería de Burgos, defi
riendo á los deseos del municipio, ofre
cen en atentísimas comunicaciones, el 
concurso de la música del regimiento 
en las próximas fiestas de San Mateo, 
así como con cualquier otro eleniento 
que, hallándose á su alcance, pueda 
contribuir al mayor brillo de las mis
mas.

El Ayuntamiento acordó darles las 
más expresivas gracias, y que la comi
sión de festejos proponga la manera 
de recompensar el servicio que en' los 
días indicados ha de prestar la banda 
de música del regimiento de Burgos.

Habiendo fallecido el celador noc
turno E. Regino Gordo, se acordó 
nombrar para esta vacante al primer 
suplente D. Antolín Muro.

Vistos los informes del Exemo. señor 
Alcalde y los del Inspector de Policía 
urbana, se dispuso inscribir en la lista 
de pobres para l¿i asistencia médica y 
suministro gratuito de^ medicinas á los 
vecinos siguientes:

María Herreros Cabeza
Anastasia López
María Clavijo
Emilia Reciña
Calixto Aramayo
Miguel Cabezón
Josefa Lapaira
Hilaria Vallejo
Plácido Vicente Galilea
A propuesta del Sr. Presa, se acor

dó que se recoja el material inservible 
de las escuelas que c.stea el municipio 
en la capital, y se lleve á las de las 
aldeas de El Cortijo y Varea que lo 
necesiten.

En vista de las razones expuestas 
por el Sr. Pre-idente, se dió facultades 
á la comisión permanente da Instruc
ción pública, para que señale el día y 
hora en que deba verificarse la distri
bución de premios á los niños de las 
escuelas públicas calificados con las 
notas de Notable y Sobresaliente.

A propuesta del Sr. Vidaurreta, se 
dispuso que la Secretaría facilite en la 
próxima sesión, nota de las cantidades 
recaudadas por atrasos, y de las que 
adeudan al municipio, manifestando 
el estado en que se encuentran los ex
pedientes de apremio para hacerlas 
efectivas, según lo acordado por el 
municipio en 2 de Agosto último.

Seeutorizóal Sr. Alcalde para ad
quirir plantas con destino á los jardi
nes que se están formando frente al 
Instituto de 2.“ enseñanza, y arreglo 
de un invernadero donde aquellas se 
C(<n3erven y reproduzcan ¡para llevar
las más tarde á los jardines de esta 
ciudad.

A propuesta de varios señores Con
cejales, se resolvió que no se hagan 
más reparaciones en la fuente antigua 
de la Glorieta, puesto que en el mismo 
Sitio hay otra de aguas del río Iregua, 
para que puedan surtirse los vecinos 
de aquella parte de la población.

Leídas, fueron aprobadas varias 

cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

(Se continuará.)

----------------- -------------------

Sección Judicial.

Don Eladio Peñalba y Gutiérrez, Ma
gistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Logroño y Presidente de 
la sección segundado la misma.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Hernando 
Cámara, de trece años de edad, solte
ro, pastor, natural de Aragoncillo, 
partido de Molina, provincia de Gua
dalajara, vecino de Castañares partido 
y provincia de Logroño, para que en 
el término de quince días á contar des
de la inserqión de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletínes oficiales 
de las provincias de Logroño y Gua
dalajara, comparezca en la Secretaría 
de esta Audiencia con objeto de hacer 
nuevo señalamiento para la vista de 
la causa que se le siguesobre incendio; 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Logroño á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa. 
—EladioPeñalba.—El Secretario, Ma
nuel Arroyo.

--------------- ----------------

AiWWS oficíales

El reparto de consumos de este dis
trito girado nuevamente de orden supe
rior para el corriente ejercicio de 18'90 
á 91, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 días, á contar desde esta fe
cha, durante cuyo plazo pueden los 
contribuyentes examinarlo é interpo
nerlas reclamaciones que crean justas, 
las cuales serán resueltas en el juicio 
de agravios que tendrá lugar en sesión 
pública el día 14 del actual á las ocho 
de su mañana.

Navajún 4 deDiciembre de 1890.— 
El Alcalde, Braulio Miguel.

AiOincios parüciilares.

El Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral vigente á las elec
ciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, impreso y que forma 
un folleto en 4.° de 28 páginas, se 
vende en la Secretaría de la Dipu
tación al precio de una peseta ejem
plar.

En dicha Secretaría se venden 
también listas definitivas de electo
res de todas las Secciones de la pro
vincia, á razón de cincuenta cénti
mos de peseta cada pliego.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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